
Quito a 15 de febrero del 2046 

Señor 

ANGEL OSWALDO CAYAMBE AUCATOMA 

Ciudad 

De mi consideración 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que en junta universal 

de Accionistas celebrada el 02 de Febrero del 2016, tuvieron el acierto de 

nombrarle para el cargo de GERENTE GENERAL de SERVICIO DE TAXI 

EJECUTIVO — FRENATEMDRIVER QUITO S.A. funciones que las 

desempeñara por el periodo estatutario de DOS AÑOS contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro 

Mercantil. 

De acuerdo al ART. Vigésimo Octavo del estatuto Social de la Compañía 

El GERENTE GENERAL ejercerá la Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. Las demás facultades de Gerente General 

constan en la escritura púbica de constitución otorgada el 27 de mayo del 

2013, ante el NOTARIO Decimo del cantón Quito, Dr. Diego Javier 

Almeida Montero Notario Suplente e inscrita en el registro Mercantil del 

cantón Quito el 17 de octubre del 2013. 

Para sus efectos legales ; sirvase inscribir el presente nombramiento en el 

Registro Mercantil cofrespondiente, 7 A 

SR. jo A ASAS alor ragstUEz A 

A DENT 

“ivibazasod d 

Ángel Oswaldo Cayambe Aucatoma con cedula de identidad No. 

0201667482 acepto el nombramiento para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL. de SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO FRENATEMDRIVER 

QUITO S.A. 

    
    

Quito, 15 de febrero del 2016 

ANGEL OSWApboEs) 
rru201667482



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 9339 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6348 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2418 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO FRENATEMDRIVER QUITO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAYAMBE AUCATOMA ANGEL OSWALDO 

¡DENTIFICACIÓN 0201667482 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.H* 4022 DEL 17/10/2013 NOT 10 DEL 27/05/2013 AFOU. A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

  

LX 2 

DRA. JOHANNA, TE COMPRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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